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EXPt,lCACION DEL GASTO (\.unlcnto,c, Bajas

SERV1ClO 02.--SECRETARIA GI':NERAI" TECNICA

CapiLulü 1 ~Remunt~raciones de personal

:\.rt,ículú 12.~Otras remuneraciones

121 112 Gastos de representación

Compltmento por decücación absoluta y especial responsahili
dad del Seereturio general Técnico 216.000

12.000
(Articuio J:{ de la Ley de Presupuestos.)

Capítulo :?,---Compra d(~ bienes (~OrrieHt~ ~' dt' sf'rvicío<.:

Articulo 2L-Dotación ordinaria pam [lastos de oftcma

211 112 De ht Secretaria general Técniea :~:nooo

Artlculo 25.-(;a8to"" especiales para j nncionamienlo de los Servicios

112 Para adquisiciones de Iíbros:, revistas, publicaclon€,:;, suscripciones, tanto na
cionales como extranjera.."l, con destino al Centro '" < .. 89.0UO

(Los dos aumentos precedentes lo son a consecuencia del articulo noveno de
ia Ley de Presupuestos.)

TOTAL DEL SERVICIO O:.l 433.000

(ContinuQxá.)

Ilustrisiml) sefwr:

1.0 Los cargos directivos de los Institutos Técnicos de En
seúanza Media serán los siguientes:

Director, Vicedirector, secretario, Vicesecretario, Interventor
y Jefe de EsLudios,

Sus funciones serÚD las establecidas en la Orden ministerial
de 13 de junio de 19&7 f «Boletin Oficial del Estado» del 13 de
agosto).

2." En su consecuencia, desaparecen de los Institutos 'Téc
nicos 10.<> cargos de Bibliotecario y los de Habilitado, en cuanto
u. la función que tenían encomendada estos últímos, de conta
bilidad y administración de tos fondos de los Centros, que pa
S¡lr~'t a. ser desempeñada por los secretarios de los mismos.

3." Los Habilitados de personal de estos Institutos serán
nombrados por la Subsecretaría del Departa.mento. conforme
~l to que establece la Orden ministerial de 11 de julio de 1963

81 D{;C-1'cto de 22 de Julio de 19t17, dictado para lu ejecución
de la Ley HL 1967, de 8 de abril, de unificación de la EnsefíaJ1za
Media, dispone en su articulo tercero, que en todo:" los Insti
tutos rell;ir:l,n idénticas normas de gobierno.

Como quiera que con anterioridad a este precepto l.egal no
coi;1cídian lOS cargos directivos que figuraban' en las plantinas
do:' los Institutos Técnicos con los fijades en los Institutos Na
cionales, parece conveniente normalizar esta diferencia.

Este Minjst€-rio ha dispuesto:

(<<.Boletín Oficial» del Ministerio de 12 de agosio) " con Jos d{'
rechos y deberes que la misma les concede.

No se elevarán por los respectivos Institutos Técnicos pro
puestas para el nombramíento de Vicesecretarios de los mismos,
en tanto qUe no se disponga asi por la Dirección General de
Enseñanza Media y Profesional, lo cual queda supeditado a las
posibilidades de los créditos que para complementos se con~
cedan

Ilmo. 8t'. Direchw gene,rn-l de En...:;eñanza Media y Profesional.

Hasta el momento presente se ha venido confiando a e.c,H

Dirección General y.al Consejo Nacional de Educación la sus
tanciación de las solicitudes de convalidación de a.<;ignaturas
entre dlferentes centros docentes, a falta. de la existencia de
cuadro de analogia.<; que fUera previsto en el articulo 22. nu
mero 7, de la Ley de 15 de julio de 1952.

El notable incremento del alumnado en lOs Centros docen
tes de Ensefianza SuperIor y el gran número de modificacione,<;
introducidas en los planes de estudios de los diferentes Centros
han hecho recaer sobre los servicios administrativos de la Di
rección GeneraJ y sobre el Consejo Nacional de Educación una
ingente tarea que, al carecer de e1?",-;ticidad dichos seryi~ios en

VILLAR P ALASI

Lo digo a V. L para su conocimiento y delU;:ís efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afio".
Madrid, 15 de abril de 1969.

ORDEN de 17 de mallO de 1969 por la que se au
toriza a los Rectores de las Universidades y a los
Presidentes de /.os Institutos Politécnicas Superio
res tramitar y resolver los expedientes de (:(>n1'a i·
dación de estudios ejectuados en ESpa.1io.

Ilustrísimo señor:

ORDEN de 15 de abril de 1969 por la que se estaozc.
cen los cargos directivos en IOR Institutos T6cnicos
de Enseñanza Media.
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